
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., treinta de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No.2018-01252 
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. JAIME JOSE FERNANDEZ 
FERNANDEZ, como apoderado judicial del demandado CARLOS ALBERTO 
BECERRA ROJAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Visto el auto de reorganización proferido por el Juzgado 40 Civil del Circuito de esta 
ciudad que antecede, se desprende la apertura del trámite de reorganización de 
persona natural comerciante, respecto de CARLOS ALBERTO BECERRA ROJAS, 
quien fue admitido al proceso desde el pasado 14 de octubre de 2020, es decir que 
al mandamiento de pago proferido el pasado 5 de noviembre de 2020 se encuentra 
viciado de nulidad, conforme a lo establecido en el inciso 2° del artículo 20 de la Ley 
1116 de 2006, en razón de lo anterior, el Despacho dejará sin valor y efecto el auto 
de fecha del 5 de noviembre de 2020, mediante la cual este Despacho judicial libro 
mandamiento de pago a favor de ARTURO ISAZA y en contra de CARLOS 
BECERRA ROJAS Y VICTOR IGNACIO GARCIA, por las razones anteriormente 
expuestas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 

1. Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha del 5 de noviembre de 2020, por las 
razones anteriormente expuestas. 
 
2. En consecuencia se inadmite la demanda ejecutiva propuesta por el actor, para 
que dentro del término de cinco (5) días subsane la demanda, aportando nuevo 
poder y dirigiendo la demanda de manera adecuada, teniendo en cuenta que no es 
posible iniciar la ejecución en contra de CARLOS ALBERTO BECERRA ROJAS  
conforme al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, pues aquel fue admitido en proceso 
de reorganización de persona natural comerciante.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.073  hoy 1 de octubre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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